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MINISTERIO DE DEFENSA

5473 ORDEN 111/10014/1981, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictado con fecha 17 de no
viembre de 1980, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Felipe Carreras Cala
vera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Felipe Carreras 
Calavera, quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos de 12 de junio y 24 
de octubre de 1979, del Consejo Supremo de Justicia Militar, se 
ha dictado sentencia con fecha del 17 de noviembre de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Felipe Carreras Calavera contra los acuerdos de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de doce de 
junio y veinticuatro de' octubre de mil novecientos setenta y 
nueve, éste desestimatorio del recurso de reposición por tener 
agotada a vía administrativa, debemos anular y anulamos, di
chos acuerdos por no ser conformes a derecho y en su lugar 
declaramos que el recurso de reposición estuvo interpuesto tn 
tiempo y forma y que el demandante llene derecho a que le sea- 
fijado el haber pasivo en el noventa por 100 de la base regula
dora total reconocida en dichos acuerdos, y én consecuencia, 
condenarnos a la Administración a estar y pasar por esta decla
ración. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en él "Bole
tín Oficial el Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios término, la referida sentencia, publi- 
cándose el aludido fallo e.. el -Boletin Oficial del Estado», todo 
el. en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1936 
(«Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del .Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

5474 ORDEN 111/10015/1981, de 28 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictado con fecha 28 de no
viembre de 1980 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julián Colmenarejo 
Nunde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una como demandante, don Juliáñ Colmenarejo 
Nunde, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y .defendida .por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos de 28 de marzo y 31 de 
octubre de 1979, del Consejo Supremo de Justicia Militar, se 
ha dictado sentencia oon fecha 28 de noviembre de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue!

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Julián Colmenarejo Nunde, contra tos 
acuerdos de le Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de veintiocho de marzo y treinta uno de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve, declaramos nulos estos 
acuerdos y en consecuencia disponemos que dicha Sala de Go
bierno debe hacer nuevo señalamiento de haberes pasivos al 
actor conforme a los factores Je empleo Capitán, grado doce 
trienios (dos de proporcionalidad tres, cúatro de proporcionali
dad cuatro > seis de proporcionalidad diez) y aplicando a la base 
reguladora el porcentaje del noventa, condenando a la Adminis
tración a estar y pasar por esta declaración con efectes retroac
tivos de la fecha inicial de abono dé la pensión de retiro, sin 
hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(-Boletín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1981.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

5475 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
noviembre de 1980 por la que se conceden a la Em
presa «Vinos de Socuéllamos, S. A.», los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, de fecha 5 de fe-, 
bréro de 1981, a continuación se formulan las oportunas rectifi
caciones:  

En la página 2674, primera columna, párrafo segundo, línea 
cuarta, donde dice: «1972, de 13 de agosto ...», debe decir: «1972, 
de 18 de agosto ...».

En la misma página y columna, apartado B), línea duodéci
ma, donde dice: «... salvo que al calcular sobre la base ...», debe 
decir: «... salvo que la calculada sobre la base ...».

MINISTERIO DE TRABAJO

5476 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 725 el guante de protección contra 
agresivos químicos, modelo «Diamante-Ligero», fa
bricado y presentado por la Empresa «Industrias 
Diamante», de Santander,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante de protección contra agresivos quí
micos. modelo «Diamante-ligero», con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictada 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante de protección contra agre
sivos químicos, modelo «Diamante-Ligero», de PVC, fabricado y 
presentado en dos tipos: Corto (longitud menor de 320 milíme
tros) y medio (longitud mayor de 320 milímetros), por la Em
presa «Industrias Diamante», con domicilio an Santander, Mon
te. número 28, 5.°, C, como elemento de protección personal 
de las manos, de clase A, tipos 1 y 2, clase B.

Segundo.—Cada guante de protección de dichos modelo, tipo 
y clases llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio de Tra
bajo-Homologación 725 de 19-1-1981. Guante de protección con
tra agresivos químicos, clase A., tipos 1 y 2, y clase B.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-11, de guantes 
de protección contra agresivos químicos, aprobada por Resolu
ción de 6 de mayo de 1977.

Madrid, 19 de enero de 1981.—Por el Director general, el Sub
director general de Trabajo, Jesús Velasco Bueno.

5477 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 724 la gafa de montura tipo universal 
para protección contra impactos marca OA, mo
delo 513-0, fabricada y presentada por la Empresa 
«Optica Almudena», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para 
protección contra impactos marca OA, modelo 513-0, con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los traba
jadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:
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Primero.—Homologar la gafa marca OA, modelo 513-0. con 
oculares de clase D y protección adfcional 070, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Optica Almudena», con domicilio en 
Madrid-13, calle Mayor, 47, comp Gafa de montura tipo uni
versal para protección contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos modelo, marga y clase , lle
vará marcada de forma permanente en cada uno de sus ocu
lares la letra D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada 
de forma ideleble, la siguiente inscrijpción: Ministerio de Tra
bajo—Homologación 724 dé,19-I-1981-OA/513-0/070.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto enael artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de les medios de protección personal de 'os 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT18, de gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 19 de enero de 1981.—Por el Director general, el 
Subdirector general de Trabajo, Jesús Velasco Bueno.

5478 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 723 la gafa de montura universal 
para protección contra impactos, marca OA, mode
lo 7-0, fabricada y presentada por la Empresa 
«Optica Almudena», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura universal para pro
tección contra impactos maca OA, modelo 7-0, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo
gación de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar le gafa marca OA, modelo 7-0, con ocu
lares de clase D y protección adicional 333, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Optica Aimudena» con domicilio en 
Madrid-13, callé Mayor, 47, como gafa de montura tipo univer
sal para protección contra impactos.

Segundo,-=Cada gafa de dichos modelo, marca y clase lleva
rá marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares 
la letra D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: Ministerio de Traba
jo—Homologación 723 de 19-I-1981-OA/7-0/333.

Lp que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT16, de gafas de 
montura tipo universal para protección contra impactos, apro
bada por- Resolución de h. de junio de 1978.

Madrid, 19 de enero de 1981.—Por el Director general, el Sub
director general de Trabajo, Jesús Velasco Bueno.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5479 RESOLUCION de 24 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediehte de 
alta tensión 678/1484, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio'en Málaga, Compositor Lehmbarg, edificio «Jábega-, 
Solicitando autorización y declaración de utilidad pública de la 
Instalación eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

'Origen y final de la línea: Línea aérea existente.
Términos municipales: Almogia-Villanuevá de la Concepción.
Tensión del servicio.- 20 KV.
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 9.500 metros. , :
Conductor: Aluminio-acero de 54,0 milímetros cuadrados.
Finalidad: Plan Nacional de Electrificación Rural, provincia 

de Málaga.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 2¿ de Julio; Ley de 24 de 
novimebre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1049, ha 
resuelto: . '

Autorizar la instalación de energía eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en

las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 24 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial 
Rafael Blasco Ballesteros.—923-14.

5480 RESOLUCION de 24 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Cufnplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1485, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Má-' 
laga, Compositor Lehmberg, edificio «Jábega», solicitando auto
rización y declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Origen y final de la -línea: Línea aérea existente.
Términos municipales: Valle de Abdalajis-La Joya. .
Tensión, de servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 5.950 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,0 milímetros cuadrados.
Finalidad: Plan Nacional de Electrificación Rural, Valle de 

Abdalaj is-La Joya.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1961, de 18 ue -marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
do; por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar la instalación de energía eléctrica 
solicitada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efec
tos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.

Málaga, 24 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial. 
Rafael Blasco Ballesteros.—924-14.

5481 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que :e 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrntivo núme
ro 795/76, promovido por «Laboratorios Liade, So
ciedad Anónima», contra acuerdos de este Registro 
de 27 de mayo de 1975 y 13 de febrero de 1976. 
(Expediente de marca nacional número 582.008.)

En el recurso contencioso-administrativo número 795/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laborato
rios Liade, S. A.», contra acuerdos de este Registro de 27 de 
mayo de 1975 y 13 de febrero de 1976, se ha dictado, con 
fecha 5 de febrero de 1979, por la citada Audiencia sentencia, 
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por "Liade, S. A.”, contrá acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial de veintisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco y trece de febrero de mil no
vecientos setenta y seis, por los que denegó a la recurrente la 
inscripción de la marca "Publipost", debemos declarar tales 
acuerdos conformes con el ordenamiento jurídico. Sin hacer 
especial imposición de costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios témenos la referida sen
tencia y se publique ->1 aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dics guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5482 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1980, del Re- 
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso administrativo nú
mero 764/76, promovido por don Vicente Ares Mar
tínez contra resolución de este- Registro de 17 de 
octubre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 764/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Vi-


